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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y RELACIONES EXTERIORES

231302 Resolución de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores de 2 de junio de 2021 por la que se
modifica el anexo en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears para los ejercicios 2018-2020, aprobado mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9
de marzo de 2018 y prorrogado mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de enero de 2021

Hechos

1. Mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de marzo de 2018 (BOIB núm. 31, de 10 de marzo) se aprobó el Plan Estratégico de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para los ejercicios 2018-2020, el cual ha sido prorrogado mediante el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 25 de enero de 2021 (BOIB núm. 11, de 26 de enero).

2. El carácter estimativo de las cuantías que se prevén en el Plan Estratégico y el tiempo transcurrido desde que se aprobaron hacen necesario
ajustar las previsiones contenidas en el anexo, con la modificación de una serie de ayudas gestionadas por la Dirección General de Política
Lingüística (Consejería de Fondos Europeos, Universidad y Cultura), concretamente en el punto 7 (Fomento del uso de la lengua catalana)
del objetivo VI (Acceso a la enseñanza y a la cultura) se añade el Premio Aina Moll, en el marco de la Escuela de Verano de Lingüística
Catalana con el objetivo de difundir y promocionar de la lengua catalana e impulsar en la investigación en lingüística catalana, tanto en el
ámbito nacional como internacional (línea VI.7.6).

3. En el apartado 3 del Acuerdo del Consejo de Gobierno mencionado, la aprobación y las eventuales modificaciones del anexo del Plan
Estratégico de Subvenciones se delegan a la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda, de acuerdo con el artículo 25
de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Corresponde, por lo tanto, a la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores aprobar o modificar el anexo del Plan Estratégico de
Subvenciones.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 25 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. El Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura
orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. El Decreto 10/2019, de 2 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el cual se dispone el nombramiento de los miembros del
Gobierno de las Illes Balears, en que se nombra la señora Rosario Sánchez Grau consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores.

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la modificación del anexo del Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para los
ejercicios 2018-2020, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de marzo de 2018 y prorrogado mediante el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 25 de enero de 2021, en el sentido de, dentro del objetivo VI, sobre acceso a la enseñanza y a la cultura, modificar el
punto 7, relativo al fomento del uso de la lengua catalana, de manera que se añade una nueva línea, la línea VI.7.6, con el siguiente
contenido:

VI.7.6
Dirección general o entidad: Dirección General de Política Lingüística
Fuente de financiación: capítulo IV
Descripción: Premio Aina Moll, en el marco de la Escuela de Verano de Lingüística Catalana
Objetivos y efectos: difusión y promoción de la lengua catalana e impulso en la investigación en lingüística catalana, tanto en el
ámbito nacional como internacional.
Coste: 3.000,00 €

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/7

7/
10

90
75

2

http://boib.caib.es


Núm. 77
10 de junio de 2021

Fascículo 120 - Sec. III. - Pág. 23997

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Convocatoria: anual
Incidencia sobre el mercado: sin incidencia en el mercado

2. Disponer que los efectos de esta Resolución se produzcan desde la fecha de la publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 2 de junio de 2021

La consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores
Rosario Sánchez Grau

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/7

7/
10

90
75

2

http://boib.caib.es

		2021-06-09T14:14:17+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1623240857432
	Aprobación del documento




